
 

 
 
  

 
 

RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC25-00000012 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con 

el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 

ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 

régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el artículo 73 del mismo cuerpo legal establece que la actuación de la 

Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, 

celeridad y eficacia; 

 

Que el artículo innumerado a continuación del artículo 22 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno señala que los contribuyentes que celebren operaciones o 

transacciones con partes relacionadas están obligados a determinar sus ingresos y 

sus costos y gastos deducibles, considerando para esas operaciones los precios y 

valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes independientes 

en operaciones comparables; 

 

Que de conformidad con el mismo artículo innumerado, para efectos de control 

deberán presentar al Servicio de Rentas Internas, en las mismas fechas y forma que 

ésta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones; y, que la falta de 

presentación de los anexos e información referida, o si es que la presentada adolece 

de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto a la Renta, será 

sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta 15.000 dólares 

de los Estados Unidos de América; 

 

Que el artículo 99 del Código Tributario establece que las declaraciones e 

informaciones de los contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas con las 

obligaciones tributarias, serán utilizadas para los fines propios de la Administración 

Tributaria; 

 



 

 
 
  

 
 

Que el artículo 84 del reglamento para la Aplicación de la ley de Régimen Tributario 

Interno indica que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 

operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de 

Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Informe Integral de 

Precios de Transferencia y los anexos que mediante Resolución General el SRI 

establezca, referente a sus transacciones con estas partes, en un plazo no mayor a 

dos meses a la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo correspondiente en este reglamento;  

 

Que el referido artículo agrega que la Administración Tributaria mediante resolución 

general definirá las directrices para determinar los contribuyentes obligados a 

presentar la información de operaciones con partes relacionadas así como el contenido 

de los anexos e informes correspondientes;  

 

Que mediante Resolución NAC-DGERCGC16-00000532, publicada en el sexto 

suplemento del Registro Oficial 913, de 30 de diciembre de 2016, y sus reformas, el 

Servicio de Rentas Internas expidió las normas técnicas para la aplicación del régimen 

de precios de transferencia y la prelación en la utilización de los métodos para aplicar 

el principio de plena competencia;  

 

Que mediante la Resolución NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el segundo 

suplemento del Registro Oficial 511, de 29 de mayo de 2015, y sus reformas, el 

Servicio de Rentas Internas estableció el contenido del Anexo de Operaciones con 

Partes Relacionadas y del Informe Integral de Precios de Transferencia, disponiendo 

en su artículo 2 que los sujetos pasivos del impuesto a la renta que, dentro de un 

mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un 

monto acumulado superior a tres millones de dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 3.000.000,00) deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas. Si tal monto es superior a diez millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 10.000.000,00), dichos sujetos pasivos deberán presentar, 

adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral 

de Precios de Transferencia;   

 

Que es necesario adecuar el plazo de presentación del Anexo de Operaciones con 

Partes Relacionadas y del Informe Integral de Precios de Transferencia, a fin de 

ampliar el cumplimiento de este deber;   

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, 

es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas, expedir las 

resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio cumplimiento, 



 

 
 
  

 
 

necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias, y facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales; y; 

 

En uso de sus facultades legales, 

 

 

RESUELVE: 

 

AMPLIAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL ANEXO DE OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS Y DEL INFORME INTEGRAL DE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA DEL AÑO 2024 Y REFORMAR LA RESOLUCIÓN NAC-

DGERCGC15-00000455 

 

Artículo único. – Amplíese el plazo de presentación del Anexo de Operaciones con 
Partes Relacionadas y del Informe Integral de Precios de Transferencia 
correspondientes al periodo fiscal 2024, conforme la siguiente reforma:   
 

a. En la Resolución NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial 511, de 29 de mayo de 2015, y sus reformas, 
agrégase a continuación de la disposición transitoria, la siguiente:  

 
Disposición transitoria segunda. - El Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas y del Informe Integral de Precios de Transferencia 
correspondientes al periodo fiscal 2024 podrán ser presentados hasta el mes 
de septiembre de 2025, en las mismas fechas de vencimiento previstas para 
las declaraciones mensuales de impuestos de cada sujeto obligado”.  

 
 
Disposición final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.  
 
Comuníquese y publíquese.  
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista Damián 
Alberto Larco Guamán, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito, 
D.M., el 7 de junio de 2025.  
 
Lo certifico.  
 
 
 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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